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 12 de Febrero de 2024 

 Circular N°: 004/2024 

 ASUNTO: REDUCCIÓN DEL VALOR DE LA CUOTA PARA SOCIOS QUE NO PUEDAN PARTICIPAR 
 EN LOS TORNEOS POR LESIONES, ENFERMEDADES O TRATAMIENTOS MÉDICOS. 

 Según Acta de Consejo Direc�vo de este Club, del día 26 de diciembre de 2023, se 
 resuelve que aquellos socios ac�vos, invitados o depor�stas que por lesiones, enfermedades o 
 tratamientos médicos se vean imposibilitados de jugar los torneo regulares por un plazo de seis 
 (6) meses o superior, según constancias médicas debidamente probadas y acreditadas, tendrán 
 una reducción de la cuota social de hasta el cincuenta por ciento (50%) mientras dure la 
 imposibilidad de poder par�cipar de los torneos. 

 Se establece y autoriza a las secretarías de finanzas y general a reglamentar las 
 condiciones para acceder al beneficio y los montos de descuento efec�vo de las cuotas para 
 cada período. 
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